
DEPARTAMENTO COLÓru

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902727 - Fax (035 1)

Visto:

La Constitución de la

Y considerando:

Que se realizó

propiedad de Goria, Maria

correspondiente aprobación, la

propiedad No 13-0300603 1 1/ 5

Constitución, Colonia Tirolesa;

Que se realizó

destinados a calles públicas y
legislación vigente;

Colonia Tirolesa, 10 de Septiembre de 2018.

Provincia de Córdoba, art. 186 y Ley 8102, art. 30;

la presentación del Plano de Loteo sobre la

Fernanda (Dominio Fiduciario) para su

cual se identifica con matricula N' 7035"792,

ubicada en Departamento Colón, Pedanía

previamente la donación de los espacios

espacios verdes acorde a 1o estipulado por la
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Por todo ello

El Honorable Concejo Deliberante

de Colonia Tirolesa

Sanciona con Fuerza de

ORDENANZA

Art. N" 1: Apruébese el plano de Loteo sobre la propiedad de Goria Maria

Fernanda (Dominio Fiduciario), para su correspondiente aprobación, ubicada en

Departamento Colón, Pedanía Constitución, Colonia Tirolesa, designada en 1a

Dirección General de Rentas con N" de matrícula 1.333.378, propiedad N"

Is2L2t224 I 08.

Art. N" 2: Acéptese la donación correspondiente a la fracción de terreno

destinado a calles públicas y espacio público, cuya Acta de donación pasa a ser

parte integrante de esta Ordenanza.

Art. No 3: Se adjunta Flano correspondiente"

retros.



Art. N"4: Pase al Departamento Ejecutivo para su corres

promulgación.

Art. N" 5: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Deoa EN LA Sele oB Sostot¡ss oel HoNoRABLE CoNcB¡o

TTRoLESA, DBpeRteunuro Cot ótt, PRovIttcIA DE CÓnooee, e

sEpTIEMBRE DEL Año Dos Ivltl DIBctocHo.

Ordenarlza N" 84 I I LB
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los 10 oÍas oel rmg

Secretaria H. C. Deliberante
Municipalidad de Colonia Tjrolesa
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¡vrunrc'pa|d3d de Colon,a -r¡ttr
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ACTA DE DONACIÓN DE TERRENO

En Colonia Tirolesa, a los 06 días del mes de septiembre del año dos mil
dieciocho, entre el Sr.: Remigio oscar Lauret, en representación de la
Municipalidad de colonia Tirolesa, por una parte, la que en adelante se

denominará LA MUNICIPALIDAD, con domicilio en Av. Arturo U. Illia Sur
N" 16 Complejo Las Pirámides Sector Administración Municipal, Colonia
Tirolesa, y por otra parte, la sra. María Fernanda Goria, D.N.I.
22.699.600, con domicilio en calle Rio Negro 3r4, Barrio centro de la
ciudad de córdoba , que en adelante se denominaráEL pRopIETARIo, se

ha convenido 1o siguiente:

1) EL PROPIETARIO, dona a la MUNICIPALIDAD de Colonia Tirolesa, una
lracción de terreno dentro de una superficie mayor registrada con la
matricula N" 1035792; propíedad N' 1303-00603rr15; comprendida en el

proyecto de Mensura y Loteo, realizado por el Ing. Agrim. Mat prof N"

1296 I I; sra. Adriana Beatriz Vélez.

2l La fracción de terreno a que se refiere el artículo anterior, está ubicada

en el Departamento Colón, Pedanía Constitución, tiene los siguientes usos

1' descripciones:

Serán con destino a calle pública un total de 4 Has 2673.7s m2

conformados por el polígono 8-393-394-395-400-405-406-407 -4s9-46o-
5 1 4 -224 -22 1 -220 -209 -208 -20 4 -203 - r92- 19 1 - 1 88 - 1 86 - I 82 - 1 8 1 - 1 80 - 1 79-

L78-177 -173-167 -164-163- 152- 15 r-147-146-L39-138- 130- 10- 1 1- 126-69-

68-8; excluidos los polígonos 233-249-283-267-233 (correspondiente a

\42. 111 y 112); 28a-300-334-318-284 (correspondiente a Mz. 109 y 110);
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-352-353-389-372-335 (correspondien te a Mz. 106 y 7or);y 389_390_-392-389 (correspondiente a Espacio Verde);

:an con destino a Espacio verde un total de lHa 6744.46 m2::ormados por 10s porígonos A-7-776-777_77g_179_1go_1g1_1g2_183_
:.-D-A de 5894.89 m2; 524-523-511-5 12-524 d,e 2263.99 m2; 27_28_
'9-77o-2T de 45o.oo m2; 44-4s-g2-g\-44 de 4s0. oo m2;62_63_24_zs_62
501.00 m2; 389-390-3gl-3g2-389 de 8ss.r7 m2; 4o6_4os_4oo_3gg_

t-512-406 de 2423.47 m2; 343-344-381-380-343 de 1002.00 m2; 297_
'2-326-32s-29r de 1oo2.0o m2; 240-24r-27s-224_24o de 1002.0 o m2;2-447-477-426-442 d,e 4s0.00 m2 y 42s-424-4g4_4g3_42s d,e 4so.0o
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cs los polígonos forman parte de una mayor
plano adjunto de Loteo practicado por el

superficie según se detalla
Ing. Agrim. Mat prof N"

5 / l; sra. Adrian a Beatriz Vélez

EL PROPIETARIO se compromete a entregar ra posesión de \os terrenos
::'cionad'os en el presente convenio, \ibres de gravámenes e intribiciones,
:e de ocupantes y cualquier tipo de interdicción que afecte las fracciones

terrenos donados, como asimismo permitir la remoción de ios
nbrados, cercas y cualquier otro obstáculo que hubiera sobre el
:eno.

si durante la tramitación del presente convenio y antes de la
scripción, EL PROPIETARIO transfiere la propiedad total o parcialmente,
constituyan, tramiten, declaren, modifique o extinga derechos reales

f,re las fracciones donadas, se compromete a dar aviso a la



liflr-:icipalidad antes de suscribir el Boreto o la Escritura
nr.c asimismo a transcribir este Boleto en el convenio o

- lservaciones: Ver plano Adjunto.-

de transferencia,

Escritura.-

M- PRUEBA DE CONFORMIDAD SE FIRMAN DOS EJEMPLARES DE UN
TüM:\IO TENOR Y A UN SOLO EFECTO, EN COLONIA TIROLESA, A 6
ilII-I.S DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2OT8, SIENDO TODOS LOS

ffi-:\ÍPLARES SUSCRIPTOS EN PRESENCIA DEL ACTUANTE

':RETARIO MUNICIPAL, QUE CERTIFICA QUE DICHAS FIRMAS
IRTENECEN A AL SR. INTENDENTE MUNICIPAL REMIGIO OSCAR

i - RTE Y LA SEÑORA MARÍA FERNANDA GORIA.
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Plono de:

LOTEO
Titufcr Registrof:

CORIA, Maria Ferrlarld,a
DOMIIWO FIDUCIARIO
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s /ttru LCS s/CATASTRC NOl\/TNCLATURA CAIASTRAL

Dep: COLON COLAN
PCd: CONSTITUCIÚN CONSTITUCIÓN Ped: 03
It/ u n ícioio: COLONIA TIROLESA Pblo: 10

Luqor: Coloníu Tírolesu
RUTA A 74 KM 27

M: OO2
Mz: 002 Lote : OJg P: 039 P: 039
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IVAIRICULA Propiedcd N 
o

M.t.R: 1035792 t 3.03-00603t r /5

Antecedentes R"lo.iono

observociones: Los óngulos no indiccdos volen goooo' - Los medidos linecles estón expresodcs en r"t.J

Certifico hober reclizcdo y omojoncdo el
trcbojo en el terreno, finblizcndo-lcs ope_

- rcciones con fecho 20/OB/2019 
^

ADRIANA

lng. Agrim. *

Exp. Prov:


